
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : f EEH-JD C -1 48 12024

ACTOR/PROMOVENTE: LUCRECIA
HERNÁNEZ CRUZ Y OTRAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de mayo de dos mil ve¡nticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha uno de mayo del presente año,

así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretario General en funciones, en el expediente al rubro citado

con fundamento en los artículos 375,376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las ocho horas con treinta y cinco
minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado acuerdo A

LAS PARTES Y DEMÁS TNTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula
que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóN|COS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOy FE

LA ACTUARIA

LIC. LEILANI YU RY JIMENE

CÉDULA DE ACUERDo DE TURNo
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de mayo de dos mil veinticuatro.

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente de este Tribunal,
con el expediente al rubro citado, particularmente del acuerdo de misma fecha
signado por la Magistrada Rosa Amparo Martínez Lechuga, mismo que ya se
encuentra ¡ntegrado a los autos, mediante el cual, medularmente, señala que al
fungir como instructora del diverso TEEH-JDC-13g12024 conoció que el acto
controvertido en éste lo es el acuerdo IEEH1CGIOT 3t2024 y no el
lEEHlcGl079l2024, como lo señaló el promovente, el cual si constituye el acto
impugnado en el juicio en que se actúa; por lo cual, a su consideración, no se
actualizan los supuestos de acumulación de expedientes y, en consecuencia,
devuelve los autos a efecto de que se turnen a la ponencia que corresponda.

con fundamento en los artículos gg inciso c) de la constitución política del Estaclo
de Hidalgo; 346 fracción lV, 349, 3S2, 355, 363, 364, 433,434,435, 436 y 437 det
código Electoral del Estado de Hidalgo; 12fracciín V inciso a) y i5 fracclón lv de
la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 2ó fracciones ll y lll,
26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del rribunalElectoral del Estadó de
Hidalgo SE ACUERDA:

Úttlco. con la documentación de cuenta, y como se señala en el acuerdo de turno
que obra en el expediente, remítase el mismo a la ponencia de la Magistrada por
ministerio de ley Lilibet García Martínez, pues conforme al artículo 20, fraciión
lll, con relación al 62 fracción l, del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del
Estado de Hidalgo es a quien inicialmente le correspondía el asunto, no se omite
mencionar que se advierte que el acuerdo IEEH/cG/079t2o24, también se
encuentra controvertido en el diverso TEEH-JDC-13gl2oz4 turnado a la misma a
efecto de que se pronuncie sobre su posible acumulación.

NOTIF¡QUESE por estra
través de la página de inte

do tmrsmo hágase del conocimiento público a
este Órgano Jurisdiccional

Así lo acuerda y firma el Mag do Presidente del Tribunal Electoral del o
Hidalgo, ante el Secretario ral en funciones, quien autoriza y

MAGISTRADO PRESIDENTE
CRETARI NERALS

ENF IONES



RAZÓN DE ACUERDO DE TURNO
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Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de mayo de dos milveinticuatro con fundamento

en los artículos 375,376y 377 del código Etectoral del Estado de Hidalgo; artículos

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha uno de mayo del
presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José
Miguel García velasco, secretario General en funciones en el expediente al

rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZóN de que siendo las ocho horas con
tre¡nta y cinco minutos del dÍa en que se actúa, hace constar que se NoIFlcó
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de cédula que se frja en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS dE CStE H. TTibUNAI EICCIOTAI dEI EStAdO

de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.

LA ACTUARIO

LIC. LEILANI Y

___

Y JIMEN
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